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SUPERINTENDENCIA DE COMPALIAS 

EXTRACTO DR L2 ESCRITURA PU2LICA DE CONSTITUCION HE LA COMPAJIA ANO- 

JIMA DEMONICADA "TUVAL S.A.". 

  

1l.- Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante el Notario 

Noveno se constituvó la compañía anónima denominada 

"TUVAL S.A." el29 de abril de 1975. 

Esta escritura faz inscrita en Juaya:ai1l 41 19 de mayo de 1.976 

  

de fojas 9262 a 9723 3% g112 del Registro 'iercantil 

Y anotada bajo a1 21? 6855 del Repertorio.--- 

des Comparecieron al otorgamiento de la mencionaía escrituras 

Sr. Mario Ramos Chacón; Ab. Modesto Apolo Terán; Economista Francisco 

Vásquez Alarcón; Economista Jorge Patricio Fajardo Landín; y, Sr. Raul Rogas- 

ner Martínez. Ecuatorianos por sus propios derechos y domiciliados en esta” 

ciudad. 

3d.- La compañía se ¿enonina " S.A." y su plazo de duración será TUVAL S. Y Pp 

de 50 años. 

di= 1 “onicilio de la combalía ontá en la ciudad de Guayaquil. 

Bes La comañía tiono por oujaeto dedicarse a las siguientes activida” 

des: Importación y venta de Tuverías con válvllas, Accesorios y Otros; 

pudiendo celebrar todos los actos y coontratos civiles y mercantiles pemi- 

tidos por la Ley y relacionados con sus fines sociales. Para la consecu - 

ción de sus fines podrá la compañía participar en la cosstitutión o asociar- 

se con otras compañías o empresas. 

Se El capital social de la conneñía es de UN MILLON DE SUCRES-- 

dividido *25 1.000 acciones ordinarias y nomi- 

nativas de mm míl sucres cada una. 

Tes 1 capital social de la comvañía está integramente s uscrito. 7 

pagado en su totalidad en dinero efectivo, según aparece del AE     
    

     



Peor 

de depósito otorgado por el Banco del Pacífico de esta ciudad. 

8.- Para su gobierno y administración la compañía contará con la Junta 

General de Accionistas, Presidente, Gerente General y Gerente. El 

Gerente General tendrá la representación legal de la compañía. 

9.- La escritura pública de constitución de la compañía an6hima denominada 

"TUVAL S.A.", fue aprobada mediantre Resolución N* 5246 expedida 

por esta Superintendenkta de Compañías el 13 de mayo de 1,976 ----- 

e inscrita en este cantón el: 19 de mayo de 1,976 “=====-- === 

de fojas 9257 a 9261 N% 2111 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el N* 685% del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

  
 


